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RESOLUCIÓN DE GERENCIA fuTUNICIPAL N" 173.2O25.GM.MDCC

Ca¡o Color¿do. i5 de ¿b¡ilde 2025

vtsTos:

Resolución de Gerencia Municipal N' 445-2024-Gl!l-[/DCC que aprueba el Exped¡ente f&,nico "Mejorcniento y anpl¡ac¡ón det
serv¡c¡o de educación secundar¡a jornada escolat conpleta técníco ptoduct¡vo en la t.E. Cristo Morado, Asenlaniento Poblac¡onat
Asociación de V¡v¡enda Ciudad Mun¡c¡pal, Zona vll, Cono Nofte, d¡strito de Cena Colorado - Ptovinc¡a de Arequ¡pa - Oepatlanento de
Arequlpa" con CUI 251684, Informe N' 1067-2025/tulDCC-GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logística y Abaslecimienlosj y,

C0NSIDEMNDOT

Qüe, el artículo 194 de la Constitución Pol¡tica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislr¡lales son
local que gozan de autonomía politica, económ¡ca y administrat¡va en los asuntos de su competenciai

Que, el alículo ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades anota que la autonomía oue la Constitución Polftica oei
Peú establece para las r¡unicipalidades radica en la fac!ltad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adminrstración, con
sujeción al ordenamienlo iurídlcoi

oue, conforme al alículo I del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo N' 082-2019-EF, mncordanle con los artículos 43 y 44 del Reglamento de la Ley de Conlrataciones, aprobado por Decrelo
Supremo N" 344-2018-EF, señala que la enlidad puede conlormar comités de selección, integrados por tres mlembros, quienes se
encargan de pteparar los documenlos del proced¡mienlo de selección, asícomo, adoptar las de;isioneé y realizar todo acto necesario
para el desarrollo del procedimiento hasta su culminación, sin que puedan allerar, cambiar o modificar la información del expediente de
conlrataciónl

Que, el numeral 43.2 del artículo 43 del Reglamento de la Ley de Contrataciones de¡ Estado precisaque:'parc ta Licitación púbtha,
el Concurso Públ¡co y la Selección de Consuttorcs tnd¡viduates, ¡a Ent¡dad des¡gna un conité de selecc¡¿n parc cada yocedin¡enlo. Et
órgano encargado de las contntaciones t¡ene a su cargo la Subasta lnverca Eleótún¡ca, la Adjud¡cac¡ón gnplif¡cada, ú Conparac¡ón de
Prec¡os y la Contratación Dirccta. En la Subasta tnversa Eleclñn¡ca y en la Adjudicación Sínplifrcada la Én dad puede dásignar a un
conité de selocción o un com¡té de selección permanente, cuando la consldere necesa¡lb,?

Que, el numeral 44 1 del artículo 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, estab¡ece quer 'Elcomlfé de ss/éccion
está integrado Nr trcs (3) mienbros, de los cuales uno (l) pertenece al órgano encaryado de las contrctac¡ones de ta Entidad y pot lo
nenos uno (1) t¡en€ conoc¡niento técnjco en etobjeto de ta contratac¡ón,:

Que'.aslmismo, los numerales 44.2y 44.3 del artículo 44 del citado cuerpo reglamentario, disponen que: 'Trctándose de tos
procedin¡entos de selecc¡ón para la conlratac¡ón de ejecuc¡ón de obras, consultoria en generaty consultoria de obrcs, de ios ffes 13/
m¡enbros que farnan pafte del conité de selecc¡ón, pot to menos, dos (2) cuentan con conocin¡enio técnico en et ob¡eto de la contrctacbn
f . ,l"; precisando de la misma forma quei 'Para ta conformac¡ón del conilé de setecc¡ón pernanente solo es eiigible que uno de sus
integrantes sea rc esentante del Organo encargado de les contrataciones, I

Que, el numeral 44 5 del artículo 44' del cilado cuerpo reglamentario, inslaura que "Ei titular de ta Ent¡dad o el func¡onar¡o a qu¡en
se h,u.b.¡era delegado esta atribuc¡ón, des¡gna por esüito a los ¡ntegranfes litutares y sr./s fespecllyos sup/erfe s, ind¡cando los nombres y
ape ¡dos completos: la des¡gnac¡ón del presidente y su suptentei atend¡endo a lai raglas de conforna;c¡'n señaladas en tos nunerates
precedentes para cada n¡enbrc t¡lular y su suplente. La designac¡ón es notif¡cada poi la Ent¡dad a cada uno de los n¡embros",

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N' 445-2024-GM-[¡DCC de fecha 22 de noviembre del 2024 se aprueba el Expediente
Iécnico'Meiorcn¡ento y anpt¡ac¡ón del sevicio de educación secundaria jomada escolaÍ completa técn¡co productivo en Ia t.E. Ct¡sto
Morado, Asentam¡ento Poblacional Asociac¡ón de vivienda Ciudad Munícipát, zona vlt, cono Nofte, distrito de Cerrc cotorado - provnca
de Arequ¡pa '-Depañanento de Arequ¡pd con CUI 251684, con un presupuesto total ascendente a S/, 20,488,460.57; por un plazo de
eiecución de 365 días calendario:

Que, con lnforme N' '1067'2025/lt¡DCC-GAF-SGLA la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimienlos solicita designac¡ón del Comité
d€ Se¡ección que llevara a cabo el procedimiento de selecc¡ón Ejecución de la obra denominada: ' Mejorcn¡ento y anól¡ac¡ón delserl/rcn
de educac¡ón secundaria jornada escolar conplela técn¡co product¡vo en ta t.E. ü¡sto Müado, Aseitaniento poblacionat Asociac¡ón de
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V¡vienda Ciudad Mun¡cipal, Zona Vll, Cono Nofte, d¡sttito de Cerro Colüado - Ptov¡nc¡a de Arcqu¡pa - Depadarnenlo de Arcqu¡pa" con
CU|251684i

Que, en aras de oplimizar los procesos de contratación y estando a la recomendación contenida en el Informe precedente, de la Sub
Gerencia de Logíslica y Abastecimientos, como órgano especializado encargado de las contralaciones de la Entidad, es necesario
conformar el Comilé de Selección que llevara a cabo el procedimiento de selección Ejecución de la obra denominadat 'Mejoram¡ento y
anpl¡ación del serv¡cio de etlucac¡ón secundaia jornada escalar completa técnica prcduct¡vo en la LE, Cr¡sto Morado, Asentan¡ento
Poblac¡onal Asoc¡ac¡ón de Viv¡enda C¡udad Mun¡c¡pal, Zana Vll, Cono Node, d¡sttito de Cerrc Colorcdo - Ptov¡nc¡a dé Arequipa -

Depaftanento de Arequha" con CUI 251684;

Que, el correclo desempeño lécnico y cabal cumplimiento de func¡ones del mm¡lé de selección, es de responsabilidad única del
releridoórgano colegiado, más aún silas funciones delcomité son ocupadas y desanolladas por profesionales de alla especialidad, como
es el casoi

Que, con Decreto de Alcaldia N' 004-2024-IVDCC del 06 de ma|zo del 2024, la Tituladdad del Pliego ve la necesidad de
desconcentrar la administración y delegar funcjones administrativas al Gerente l\¡unicipal y olros funcionarios, declarando en su artículo
primero, numeral 15, delegar al Gerenie Municipal la alribución de: 'Designa¡ com¡fés de s elecc¡ón parc procedinientos de setección;
as¡nisno d¡sponer la renoc¡ón y nodificac¡ón de sus ¡nteyantes prevlsfos en /a Ley N' 30225 y su regtanento', por lo tanlo este
despacho se encuentra facultado de em¡tir pronunciamiento respecto al expediente de vistos, en ese sent¡do:

SE RESUELVE:

ARTÍCULo PRIMERO, - oONFORMAR el col\¡lTÉ OE SELEoCIÓN, que se encargará de evar a cabo et procedimiento de
selección Ejecución de la obra denominada: 'Melbram¡ento y anpliac¡ón del seY¡cio de educac¡ón secundar¡a jonada iscolar conpara
técnico producl¡va en la LE Cristo Morado, Asentam¡ento Pablac¡onat Asoc¡ac¡ón de V¡vienda C¡udad Mun¡cipat, Zana Vll, Cono Norte,
d¡slr¡ta de Cerro Colorado - Ptovincia de Arequ¡pa - Depafamento de Arequ¡pa" con CUI 251684, el mismo que estará conformado por
las siguienles personas:

¡¡IE[/BROS TITU¡.ARES DNI CARGO E.MAIL
ING, LUIS JUAN SU¡iARIA ROJAS Presidenle 29639210 Gerente Obras Publicas e

hfraestructu¡a
luis.sumaria@gmail.com

MG, JOSE AUGUSTO JHONAOAN
ZEVATLOS BANDA

l' miembrc 43868654 Sub Gercnle ds Logistic€ y
Abaslecimiento

josezbj@g mail.com

ING. A¡¡ILCAR RAFAET GUITLEN
ZARATE

2'miembro 45496619 Sub Gerente de Estudios y

Proyeclos
fygrahelguillen@gmail.com

IT4IEMBROS SUPLENTES 0Nl CARGO E.[/AIL
ING. ROUSEVEL JHOFRED CHAVEZ
ESPINOZA

Presidente 42616494 Sub Gerente de Ejecucbn de
obras públicas po.

adminisfación ¡ndarecta

jrchavezespinozal 9@mail.c
om

BACH OENNYS JA¡RO CASTELO
PARI

1" miembro 47101755 Especia¡bta Op€rador Siricc denc€stelo@g mail.com

ARO, JOSE tUIS VERA CHAMORRO 2' miembro 44852304 Sub Gerenle de lt4anlenimiento

de lnfraestruct! ra y Vías

joseverachamono@gmail.co

m

ARTiCULO SEGUNDO. - DISPONER que el comité designado en el presente aclo cumpla con sus funciones en eslricto apego a la
Ley N' 30225 y su Reglamento, garanlizando Ia libre concurrencia de proveedores, correcta califcación y demás actos inherenles.

ARTÍCULo TERCERo. - DISPONER la notificación de la presente a todos los miembros det comité designado y demás inleresados,
y su posterior archivo conforme a ley.

ARTÍCULO CUARTO, - ENCARGAR a la Oficina de Tecnolog¡as de la Información la publicación de ta presente Resolución en el
portal web inslitucional de la Pagina Web de la l\¡!nicipalidad Dislrital de Cerro Colorado.
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REGIS¡RFSE CoMUNIQUESE CÚMPLASE Y AR?HIVEiE.


